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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Exp.0017754/201 I

CORDOBA/V5 de abril de 2011

VISTO:
La renuncia presentada por la Sra Lic. Belinda Mendizábal en el
cargo de Profesor Asistente (S) de la Escuela de Enfermería, a partir
del 1-4-2011;

CONSIDERANDO:
El visto bueno de la Sra Directora de la mencionada Escuela;

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

R E S U E L V E:

ART.l°: Aceptar la renuncia presentada por la Sra Lic. Belinda MENDIZABAL
(Leg.30985) en el cargo de Profesor Asistente (S) de la Escuela de Enfermería, a
partir del !-4-20 11.

ART.2°: La Señora Belinda Mendizábal deberá concurrir la Caja
Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia respectiva
en el término de 10 (diez) días, a su efectos.
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Izar y cornumcar.
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